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NÚMERO 968/2009 AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ITE INGENIERÍA cía. 

LTDA. - CUANTÍA: US$ 

590.000----- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, hoy día veintitrés de septiembre 

del dos mil nueve, ante mí, DOCTORA 

NATACHA LEONOR ROURA GAME DE OHEB, NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA Aa nome CANTÓN, 

comparecen: El señor ANTONIO EMILIO GINATTA 

CORONADO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ingeniero mecánico, y GUILLERMO 

JAVIER HERNÁNDEZ MACHADO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por los 

derechos que representan en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General de 

la compañía ITE INGENIERÍA  CÍA.LTDA., 

calidad que legitima su personería con la 

copia autenticada del nombramiento 

debidamente inscrito, el mismo que se 

encuentra en plena vigencia y se acompaña 

a esta escritura como documento habilitante; 

Y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

misma, celebrada el once de septiembre del 

acta 
¿ME 

ar SA CHA ROS Raco 

dos mil nueve, cuya <amtibbárada se 
AMES HA ROTURA CAME NN NATA PRO RA Gar o RO a HA ROURA Gary JAME xo 

e ARA ar OLEA IACIRO ER q yal 

  

Eve Mareos Mora 
Se 

tl. 

TEN MS 

   



4 
Mu 

atte 

or 

acompaña para ser agregada al final de esta 

matriz, capaces para obligarse y contratar a 

quienes por haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de la 

esta escritura pública de Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto Social, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento, me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Autorice e incorpore usted, en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una por 

la cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

ITE INGENIERÍA CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas que se detallan a 

continuación: PRIMERA: OTORGANTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública, los señores 

ANTONIO EMILIO GINATTA CORONADO, y GUILLERMO 

JAVIER HERNÁNDEZ MACHADO, en sus 

respectivas calidades de Presidente y 

Gerente General de la compañía ITE 

INGENIERÍA CIA.LTDA., quienes actúan de 

acuerdo con lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ITE INGENIERÍA CIA.LTDA., celebrada 

el once udesus ap tjenbre del dos mil mvueveitacon 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) INGENIERÍA 

  

TERMODINÁMICA  — CIA.LTDA. (ITE), es una 

sociedad de responsabilidad limitada que se 

constituyó con un Capital de CIEN MIL 

SUCRES, mediante escritura pública otorgada 
HOTARÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA , ; 
- el siete de mayo de mil novecientos 

: DOCTORA 
MATACHA ROURA GAME 

“MOTARIA setenta y tres, ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Maldonado Renella, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de 

agosto de mil novecientos setenta y tres.- 

b) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

. Guayaquil, abogado Nelson Cañarte Arboleda, 

el treinta de agosto de mil novecientos 

noventa y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintitrés de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, la Compañía INGENIERÍA 

TERMODINÁMICA CIA.LTDA. (ITE), Absorbió a 

las empresas Corporación Industrial y 

Comercial Cía. Ltda., y La Llave de Quito 

Cía Ltda. y en consecuencia aumentó su 

o capital social con el traspaso del capital 

de las compañías absorbidas, a la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MILLONES DE SUCRES, y 

Reformó el Estatuto Social en concordancia 

con tal  aumento.- c) Media scritura AO eS BAROFRA 19 NADA q Sano RP z 
a 
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pública otorgada ante el Notario Décimo 

séptimo del Cantón Guayaquil, el once de 

julio del dos mil tres, ¡inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de noviembre del 

dos mil tres, la compañía ¡incrementó su 

capital social a CIENTO DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Reformó el 

Estatuto social en concordancia con dicho 

aumento de capital.- d) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el ocho de 

junio del dos mil seis, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

diecisiete de octubre del dos mil seis, la 

compañía cambió su denominación de TALLERES 

ITE CIA. LTDA. por el de ITE INGENIERÍA CÍA. 

LTDA. e) La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía  ITE INGENIERÍA 

CIA.LTDA., celebrada el once de septiembre 

del dos mil nueve, según copia certificada 

del acta que se acompaña como documento 

habilitante a la presente escritura, 

resolvió por unanimidad, aumentar el capital 

de la Compañía en la suma de QUINIENTOS 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en quinientas noventa 

mil nuevas participaciones iguales, 

acumulativasmernigdivisibles de un dábar “Cagua 
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una, de manera que, sumados al capital 

  

actual más el aumento, éste quede fijado 

en la suma de SETECIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Reformar el 

Artículo Tercero del Estatuto Social y 
. MOTAPÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA 

ORA autorizar al Presidente y Gerente General 

MATACHA ROURA GAME o 
_ROTARIA para que realicen todos los trámites 

legales en orden a obtener la validez 

jurídica del aumento de capital y reformas 

al Estatuto Social convenidas.-- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL.- Fundamentados en lo dicho en las 

cláusulas precedentes, los señores ANTONIO 

. EMILIOGINATTA CORONADO y GUILLERMO JAVIER 

HERNÁNDEZ MACHADO, en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General de 

ITE INGENIERÍA CIA.LTDA., ejecutando las 

resoluciones de la Junta General de Socios, 

celebrada el once de septiembre del dos mil 

nueve, declaran: UNO) Que queda aumentado el 

capital de la compañía a la suma de 

SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante un incremento de 

QUINIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que estarán 

representados por quinientas noventa mil 

nuevas participaciones iguales, acumulativas 

AR e indivisibles y de un valo ARMÁNAA,, de un 
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dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- DOS) Que las nuevas participaciones 

que se emitan con motivo de este aumento, 

están íntegramente suscritas y pagadas por 

la socia: La Llave S.A. de Comercio, en la 

forma y condiciones que se determinan en el 

cuadro demostrativo de la atribución y pago 

del capital materia del presente aumento de 

capital, inserto dentro del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de  ITE 

INGENIERÍA CÍA.LTDA., celebrada el once de 

septiembre del dos mil nueve, todos de 

nacionalidad ecuatoriana.- TRES) Reformado 

el Artículo Tercero del Estatuto Social, en 

los términos exactos que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Socios de 

fecha once de septiembre del dos mil 

nueve, cuya copia certificada se adjunta 

a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- CUARTA: DECLARACIÓN 

ANTONIO EMILIO JURAMENTADA. - Nosotros, 

GINATTA CORONADO Y GUILLERMO JAVIER 

HERNÁNDEZ MACHADO, en nuestras calidades de 

Presidente y Gerente General de la Compañía 

ITE INGENIERÍA CÍA. LTDA., declaramos bajo 

juramento que los valores que se están 

capitalizando en el presente aumento de 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
ITE INGENIERÍA CÍA. LTDA. 

        

     

  

    

  
      

  
                 

Compensación Reserva Pagar en UN 
Plazo en Numerario 

y/o Utilidades 

Total Aumento | Nuevo Capital 

  

Accionistas    
LLAVE S.A. DE COMERCIO 

LO CERTIFICO     
del 

"GERENTE GENERAL-SECRETARIO  



ACTA DE._ LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ITE INGENIERÍA CIA. LTDA, 

En Guayaquil, a los once días del mes de septiembre del año 
dos mil nueve, a las 11 HOO, en el local ubicado en el Km. 2 Y de 
la Av. Juan Tanca Marengo, se reunieron en Junta General los 
socios de la compañía ITE INGENIERÍA CIA. LTDA., señores: 1) La 
Llave S.A. de Comercío., legalmente representada por su 
Gerente General, señor Ing. Cosme Mauricio Robalino 
Vásconez, propietaria de 88.000 participaciones sociales de un 
dólar cada una, y, 2) Ecuaimco S.A., legalmente representada por 
su Gerente General Ing. Carlos Torres Baquerizo, propietaria de 

22.000 participaciones sociales de un dólar cada una.-- Se 
encuentran también presentes en la Sala, los señores ingenieros 
Antonio Ginatta Coronado y Guillermo Javier Hernández Machado, 
Presidente y Gerente General de la Compañía, respectivamente. 

Una vez que el Secretario constató que se encontraba presente la 
totalidad del Capital pagado de la compañla, elaboró la 
Lista de Asistentes, dejando constancia de que no fue 
necesario convocatoria -previa, de conformidad con lo que 
establece el articulo 238 de la Ley de Compañías, que estaban 
de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal y en 
tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Dia que se copia: 
1) Aumento de Capital de la Compañía en la suma de 

QUINIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, de tal manera que una vez 
legalizado el incremento, el capital social de la empresa 
ascienda a SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

2) Suscripción y pago del aumento de capital.- 
3) Conocer y resolver sobre la Reforma al Artículo Tercero del 

Estatuto Social de la compañía; 

4) Autorización al Presidente y Gerente General de la compañía para 

que realicen todos los trámites pertinentes en orden a obtener la 

validez juridica del aumento de capital y reforma al estatuto social 

de la compañía.- 

Presidió la Junta su titular, Sr. Ing. Antonio Ginatta Coronado, 
y actuó como Secretario, el Gerente General, Sr. Ing. Guillermo 
Javier Hernández Machado.- El Presidente declara legal y 
formalmente instalada la Junta y manifiesta que se debe resolver 
sobre los puntos constantes en el Orden del Día, por lo que pone a 
consideración de los socios asistentes, para que resuelvan al 
respecto. 

El presidente manifiesta que previa a esta Junta ha mantenido 
conversaciones con los socios de la compañía, considerando 
factible realizar un aumento de capital, parte con las entregas de 
dinero que ha realizado la compañía La Llave S.A. de Comercio, 
y con las Reserva Legal y Reserva de Capital, considerando 
factible realizar un aumento de capital en la suma de 
QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, para que una vez perfeccionado el 
aumento, éste se incremente a SETECIENTOS MIL 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que de esta manera 
el capital social guarde armonía con el desarrollo financiero de la empresa.-- 

La Junta General de Socios luego de las deliberaciones del caso, resolvió por 
unanimidad de votos lo siguiente: 

1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de QUINIENTOS 

2) 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
mediante la emisión de 590.000 nuevas participaciones sociales e indivisibles 
de un dólar cada una, con lo cual el capita; social de la Compañía ascenderá 
a SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.- 

Que la totalidad de las 590.000 nuevas barticipaciones que se emitan con 
motivo del presente aumento sean atribuidas y pagadas conforme al cuadro 
presentado por el Gerente General de la compañía y aprobado en forma 
unánime por la Junta General, documento que contiene la información 

pertinente y así conocer matemáticamente la distribución de las 
participaciones entre los actuales socios en este aumento de capital. En 

consecuencia la socia, La Llave S.A. de Comercio, adquiere y suscribe 
individualmente la totalidad de las 590.000 participaciones que son pagadas 

el valor de US$ 333,000 de la cuenta Compensación de Créditos y el valor de 
US$ 3,680 con la Cuenta Reserva Legal, y, el saldo de US$ 253.320 será 
pagado integramente por la socia LA LLAVE S.A. DE COMERCIO, en el 
plazo de UN AÑO con el Aporte en Numerario y/o Utilidades, contado a partir 
de la fecha -de inscripción en el Registro Mercantil, tal como consta en el 

cuadro de aumento de capital, aprobado en este mismo acto. Todas las 

participaciones a que se han hecho referencia son iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una, contenidas en certificados de aportación no 

negociables y con el número de participaciones que por su aporte en este 
aumento le corresponderá a los socios.- 

Se deja constancia que previamente la accionista Ecuaimco S.A., renuncia su 
derecho de atribución y preferencia para participar en el aumento de capital, y 
acepta la asignación hecha por la socia La Llave S.A. de Comercio. ------- 

3) Aprobar por unanimidad la Reforma al Artículo Tercero del Estatuto Social, el 
mismo que dirá así: 

ARTÍCULO TERCERO: El capital de la Compañia 

es de SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que estará 

representado por 700.000 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas de la 001 a la 700.000 inclusive. La 

Junta General puede en cualquier tiempo 

autorizar el aumento de capital social de la 

compañia, cumpliéndose las formalidades 

legales para el efecto. 

 



4) La Junta resolvió por unanimidad, autorizar que se procedan a 
realizar los asientos contables que se requieran para perfeccionar 
el pago del aumento de capital, así como también autorizar al 
Presidente y Gerente General para que realicen todos los trámites 
legales en orden a obtener la validez jurídica del aumento de 
capital y reformas al Estatuto Social convenidas.--------- 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso 
para que se proceda a redactar la presente Acta. 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General- 
Secretario dio lectura al texto del presente instrumento, el mismo que 
fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual quien la presidió 
la declaró terminada siendo las 11h45, firmando para constancia en 

unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con el 
Presidente de la Junta y Gerente General-Secretario que certifica.---- 

Fdo.) p. La Llave S.A. de Comercio., legalmente representada por su Gerente 
General señor Ing. Cosme Mauricio Robalino Vásconez; Fdo.) p. Ecuaimco S.A., 
legalmente representada por su Gerente General señor Ing. Carlos Torres 
Baquerizo; Fdo.) Ing. Antonio Ginatta Coronado, Presidente de la Compañía y de 

la Junta; Fdo.) Ing. Guillermo Javier Hernández Machado, Gerente General- 
Secretario que certifica.— 
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Guayaquil, marzo 7 del 2008 

Señor Ingeniero 
GUILLERMO JAVIER HERNÁNDEZ MACHADO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía ME 
INGENIERÍA CÍA. LTDA., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la Escritura 
Pública de Expresión del Capital Socíal en Dólares de los Estados Unidos de América, Fijación 
del valor de cada una de las participaciones, Aumento de Capital, Camblo de denominación de 
Ingeniería Termodinámica Cía. Ltda. (ITE), por el de TALLERES !TE CÍA. LTDA. y Reforma y 
Codificación Integral al Estatuto Social, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, 

el 21 de agosto del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de 
diciembre del 2002, a usted le corresponde representar tegal, judicial y extrajudicialmente a la 
sociedad, en forma individual, y sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta 
General en los actos o contratos incluyendo compras de toda clase hasta un monto máximo de 
Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Actuará en forma conjunta con el 
Presidente, sin necesidad de autorización del Directorio o Junta General, en los actos o contratos 
incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América, hasta un mento máximo de Trescientos Mi) Dólares de los Estados 
Unidos de América. intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio de 
la Compañía, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantia 
exceda de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Requerirán autorización 
de la Junta General de Sodos de la Compañía,” pera: adquirir o enajenar bienes raices de 
cualquier valor o para transferir o enajenar marcas' o patentes. OFERTAS Y LICITACIONES: 
Para Participar en contratos de Olertas ylo Vatacioges, el Presidente y el Gerente General o 
quienes legalmente hicieren stis veces, actuarán an, forma individual sin necesidad de 
autorización del Directorio ni de la Junta General, hasta ún monto máximo de Ciento Cincuenta 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América; actuarán en forma conjunta en contratos de 
Ofertas y/o Uicitaciones, sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta General, 
cuando su cuantía exceda de Ciento Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, 
hasta un monto máximo de Setecientos MI) Dólares de Jos Estados Unidos de América; 
requiiendo autorización del Directorio para los montos que excedieren de Setecientos Mil 
Dólares de Jos Estados Unidos de América, 

Mediante escritura pública otorgada el 8 de junio del 2006, Inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 17 de octubre del 2006, la compañía TALLERES ITE CIA, LTDA,, cambió 
su denominación social por ta de ITE INGENIERÍA CIA. LTDA. 

ye constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo de 
demayo de 1973, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 16.399 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Abril del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TE 
INGENIERIA CIA. LTDA., a favor de GUILLERMO JAVIER 
HERNANDEZ MACHADO, a foja 39.953, Registro Mercantil número 
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Guayaquil, enero 10 del 2009 

Señor Ingeniero 
ANTONIO EMILIO GINATTA CORONADO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia ITE 
INGENIERÍA CÍA. LTDA., en sesión celebrada.en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañla, constante en la Escritura 
Pública de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de América, Fijación del 
valor de cada una de las participaciones, Aumento de Capital, Cambio de denominación de 
ingeniería Termodinámica Cía. Ltda. (/TE), por el de TALLERES ITE CÍA, LTDA. y Reforma y 
Codificación Integral al Estatuto Social, otorgada ante el Notarlo Décimo Séptimo de Guayaquil, el 
21 de agosto del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre 
del 2002, a usted le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, en 
forma individual, y sín necesidad de autorización del Directorio ni de fa Junta General en tos actos 
o contratos incluyendo compras de toda clase hasta un monto máximo de Cincuenta Mil Dólares 
de los Estados Unidos de América. Actuará en forma conjunta con el Gerente General, sin 
necesidad de autorización del Directorio o Junta General, en los actos o contratos incluyendo 
compras de toda clase, cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América, hasta un monto máximo de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América. —Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio de ta 
Compañia, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantia exceda 
de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Requerlrán autorización de la 
Junta General de Socios de la Compañla, para adquirir o enajenar bienes raices de cualquier 
valor o para transferir o enajenar marcas o patentes. Ofertas y Licitaciones: Para Participar en 
contratos de Ofertas y/o Licitaciones, el Presidente y el Gerente General o quienes legalmente 
hicteren sus veces, actuarán en torma individual sin necesidad de autorización del Directorio ni de 

- fa Junta General, hasta un monto máximo de Ciento Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos 
de América; actuarán en forma conjunta en contratos de Ofertas y/o Licitaciones, sin necesidad 
de autorización del Directorio ni de la Junta General, cuando su cuantía exceda de Ciento 
Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, hasta un monto máximo de Setecientos 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América; requiriendo autorización del Directorio para los 
montos que excedieren de Setecientos MI! Dólares de los Estados Unidos de América. 

diante escritura pública otorgada el 8 de junio del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del 
Lantón Guayaquilxel 17 de octubre del 2006, la compañía TALLERES ITE CIA. LTDA., cambió 
su denominación sopial por la de ITEINGENIERÍA CIA. LTDA. 

. Y ” 

3 Compañia, se dgonstituyó oiante/A Scritura pública autorizada por el notario Séptimo de 
Gu3yaquil_g del mayo dé 19 gfita en el Registra Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 
de agosto de 197 o,     

y 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 2.393 
FECHA DE REPERTORIO: 16/cne/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:15 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha vetutidos de Enero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ITE 

INGENIERIA CIA. LTDA., a favor de ANTONIO EMILIO 
CRISTOBAL GINATTA CORONADO, a foja 7.415, Registro 
Mercantil número 1.283. 

ORDEN: 2393 
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REVISADO POR: Ps AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Co aso REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Ca DOY FE: Oue es igual copia 
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FORMULARIO DE SOLICITUD —-N2 155704 
Suavamil, 04/08/2009 

  

Ciudad y Fecha 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Señor 
Al 3% GUAYAS * . 

cie Valorada Presidente « del Tribunal Supremo E Electra de: » , mx E pu La ÓN 

s 3,00 Ciudad. 

HERNANDEZ MACHADO GUILLERMO JAVIER 

“OLIERES Y APELLIDOS) 1707083984 

con cédula de:cludadanta NO. tó ICA — solicito se me confiera certificado de: 

EJ Empagroñámilento EN o [7] -No empadronado por miñarla de edad' 

[7] Desafiliación 0) Candidato electo 

0) Candidato inscrito [1 Posesión del candidato electo 

LJ Otros (especsiquo). q . a sy . . a o _ 

y TN a, A met eo, e : 
3 “e a > a a > ! , " : 

Del ciudadano -- - za OPT AR a a lo 

con cédula de ciudadania Ne e _ A a 30 

Atentamente, 

Ate : . 

FIRMA . 

CERTIFICACION 
unas : 

Ea TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE : : a 
GUAYAS 

El suscrito, Secretario del Tribunal, Provincia Electoral alq: > 
. a e PINGO ENRIOUE: PuIA “GARCIA 

: o. . Let 
tos 7 he E 

HERNANDEZ MACHADO GUILLERMO JAVIER 
    

  
certifica que 34D 

q tOMORES Y APELLIDOS) : APLI 

con tédula de ciudadanía y. qe E   

EL PRESENTE CERTIFICADO * USTITUTE ROT STONALMENTE AL. CERTIFICADO DE 
VOTACION EL MISMO QUE SE ON EN PROCESO DE ACTUALIZACION DE LA BASE 

—DED LARVA VAR POR60 PP AAá—áá——— AAA 
»E ASE pa euaras 
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correctamente suscrito e integrado 

  

contablemente en los libros de la sociedad, 

en los términos exactos constantes en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios, celebrada el once de septiembre del 
MOTARÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA , ! 
dos mil nueve. Del mismo modo declaramos 

DOCTORA 

- MATACHA ROURA GAME . , 
NOTARIA bajo juramento que nuestra representada no 

es contratista de obra pública con el Estado 

ni de ninguna de sus instituciones y no 

tiene contratos pendientes con ninguna 

institución del Estado.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como tales: UNO) 

Nombramientos de los Otorgantes como 

. Presidente y Gerente General; DOS) Copia 

certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía ITE 

INGENIERÍA CÍA LTDA.,. celebrada el once de 

septiembre del dos mil nueve, Y, TRES) 

Cuadro de aumento de capital de la Compañía 

ITE INGENIERÍA CÍA. _LTDA.- Anteponga y 

agregue usted, Señora Notaria las demás 

formalidades de estilo necesarias para la 

perfecta validez de esta escritura pública.- 

Esta minuta esta firmada por la abogada Lupe 

Ortiz Molineros, con registro número ocho 

mil cuatrocientos setenta y seis del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

INUTA, QUE JUNTO CON LOS DEMÁS, DOCPMENTOS 
as AY MOIIS ROS EME yy 

ACA be , Rota gon SUE AROSA ero 
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HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA.-- Quedan agregados a mi registro 

formando parte ¡integrante de la presente 

escritura, los documentos habilitantes de 

Ley.- Leida que fue esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta 

voz, a los comparecientes, éstos se 

afirman, ratifican y firman en unidad de 

  

Rigo, de todo lo cual DOY FE.-- 

CIA.LTDA. con R.U.C. No. 

  

t e 

GUILLERMO JAVIER HERNANDEZ MACHADO 

GERENTE GENERAL 

C.C.:1707083984 C.v.:155-701 

LA NOTARIA 

e LEONOR ROU GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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MOTARÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA 

DOCTORA 

“NATACHA ROURA GAME 
NOTARIA 

TH 

E ROL Es 0, YHE OSA CIA gork e 

th RO da 

lolaxe 
r3t 

Ros cod 

. 
ta 

CAVE dagas pare go 

otorgó ante mí, cuya matriz, ha sido rubricada Y 

en fe de ello confiero éste QUINTO 

968/2009 firmada pot mí, 

TESTIMONIO, de la escritura pública número 

de Aumento de Capital Y Reforma al Estatuto Social 

Ltda., en doce 

de la compañía Ite Ingeniería Cía. 

fojas útiles incluida la presente, que seilo, 

en Guayaquil, el uno de octubre 

DOY FE. LA NOTARIA. 
rubrico y firmor 

del dos mil nueve.“ 
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      “aprobada por la" Superinten- 
hpañlas, mediante" Resolución 

  

DE GUAYAQUIL 
(17687) 

  

 



a 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS suman 3 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO en su 

edición del día lunes 18 de enero de 2010 (Edición 

No. 45.563) se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPANIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ITE INGENIERIA 
CIA. LTDA., con la razón de su aprobación. 
Guayaquil, 18 de enero del 2009. 

14? ¿cdas HE 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Víctor.- 

    

CERTAFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de esta Institución 

2 1 ENE 2010 del. Guayaquil, 

xa al” AA 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE SBAYAQUIL 

  

  

  



N 4 So DE GUAYAQUIL 
A IZNNAP CERTIFICO: Que es Compulsa del documento 

Coralia que reposa en les archivos de lo Institución 
Exp. No. 20647 Guayaquil, 21 ENE 2010 qm 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. sc-14-DJc-6-10 DOODOO7E 

  

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de septiembre de 2009, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada denominada ITE INGENIERÍA CIA. 

LTDA.; 

QUE el señor ingeniero Antonio Emilio Ginatta Coronado y el señor Guillermo Javier Hernández Machado, en sus calidades 

de Presidente y Gerente General, respectivamente de la referida compañía, con el patrocinio de la señora abogada Lupe Ortiz 

Molineros, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.IC1.DD1.G.09.1210 de 29 de 

diciembre de 2009, con el que procede a ampliar el informe de Inspección No. SC.IC1.DD1.G.09.0889 de 26 de octubre de 2008, para 

la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1J-DJC-G-10-0009, de 6 de enero de 
2010, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía de responsabilidad limitada denominada ITE 
INGENIERÍA CÍA. LTDA., por QUINIENTOS NOVENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
QUINIENTAS NOVENTA MIL participaciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida 

escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Trigésima Primera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota de! contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo de! cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 7 de mayo de 1973, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital 

y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

   
    

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

uayaquil a - 4 ENE 2010 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la SuperintsAdéncia de Compañías, e 

  

Ab. Humberto Moya Gong: 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

  Trámite $ 40048 (2009) 
AA AS, LA 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO — GENERAL 

CE La INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

 



  

NOTARÍA 
- TRIGÉSIMA PRIMERA 

r . DOCTORA 
MATACHA ROURA GAME 

MOTARIA 

ZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz de la escritura pública número 

968/2009 de fecha veintitrés de septiembre del dos 

mil nueve, otorgada ante mí, de la disposición 

contenida en la Resolución número SC-1J-DJC-G-10- 

0000076 de fecha ocho de enero del dos mil diez, 

emitida por el abogado Humberto Moya  Gozález, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, en la que se 

aprueba el aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada ITE INGENIERÍA CÍA. LTDA..- Guayaquil, 
veinte de enero del dos mil diez.- La Notaria.--=--- 
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«e 

DOY FE:- Que en esta fecah y, al margen de la matriz correspon” 

diente, a la No.219 de 1,973, que contiene la constitución de 

la Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada " Ingeniería 

Termodinámica Cía. Ltda. ", otorgada en ¿ésta Notaría, el día 

lunes siete de Mayo de mil novecientos setenta y tres, en cumpli- 

miento a lo dispuesto en el Artículo Quínto, de la resolución 

No.SC-IJ-DJC-G-10-0000076, de fecha ocho de enero del dos mil 

diez, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION del aumento de capital; y,la reforma de 

estatutos de la Compañía ITE INGENIERIA CIA. LTDA.,.- 

uayaquil, enero 26 del 2,010,- 

   
FALQUEZ AYALA 

UT TAO DEL 

CANTON CIaYrauil 

a Ab. Esos 
OVUDA NA 

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 7.272 
FECHA DE REPERTORIO: 17/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:51 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL CANT GUAYAQU e 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete-4e fe Febrero el dos mil die 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC- G-10- 
0000076, dictada el 8 de enero del 2010, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, de la compañía TE INGENIERIA CIA. LTDA., de fojas 
14.542 a 14.565, Registro Mercantil número 2.773..2.- Se efectuaron 
tres anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las 
inscripciones respectivas.- 3.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 del código de comerci ha fijado y se mantendrá fijo en la 
sala de este despacho. de Acuerdo con la ley ajo el número 72 un extracto 
de la presente escritura pública. 
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AB. TATIANAGARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO PO; 
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